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3 NÓMINA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

	Diputados/as 
	Bloque
	Localidad
	Departamento

	ANTILLE, Raúl Darío
	FPCS-PS
	Helvecia
	Garay

	ARANDA, Lucrecia Beatriz
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BERTERO, Inés Angélica
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BLANCO, Joaquín Francisco Alfonso
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	BONOMELLI, Graciela Beatriz
	PJ-FV
	Villa Gobernador Gálvez
	Rosario

	BOSCAROL, Darío Alberto
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	BRIGNONI, Marcelo José
	FPCS-EDE
	Rosario
	Rosario

	CEJAS, Alberto Carlos
	PJ-FV
	Santa Fe
	La Capital

	CRISTIANI, Rosario Guadalupe
	PES
	Rafaela
	Castellanos

	DADOMO, Víctor Hugo
	FPCS-UCR
	Capitán Bermúdez
	San Lorenzo

	DE CÉSARIS, Silvia Susana
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	DI POLLINA, Eduardo Alfredo
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	FASCENDINI, Carlos Alcides
	FPCS-UCR
	Esperanza
	Las Colonias

	FATALA, Osvaldo Héctor
	FPCS-PS
	Reconquista
	General Obligado

	FRANA, Silvina Patricia
	CSF-PJ
	Santa Fe
	La Capital

	FREGONI, María Cristina
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	GASTALDI, Marcelo Luis
	CSF-PJ
	Rosario
	Rosario

	GONCEBAT, Nidia Alicia Aurora
	FPCS-PS
	Santo Tomé
	La Capital

	GUTIÉRREZ, Alicia Verónica
	FPCS-SI
	Rosario
	Rosario

	JAVKIN, Pablo Lautaro
	FPCS-ARI
	Rosario
	Rosario

	LABBE, Martín Julio Ángel
	PJ-FV
	Teodelina
	General López

	LACAVA, Mario Alfredo
	CSF-PJ
	Santa Fe
	La Capital

	LAGNA, Jorge Alberto
	SFF
	Venado Tuerto
	General López

	LAMBERTO, Raúl Alberto
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	LIBERATI, Sergio Clodolfo
	FPCS-PS
	Rosario
	Rosario

	MARCUCCI, Hugo María
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	MARIN, Enrique Emilio
	PJ-FV
	Reconquista
	General Obligado

	MASCHERONI, Santiago Ángel
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	MAURI, Luis Alberto
	FPCS-PDP
	Santo Tomé
	La Capital

	MENDEZ, Estela Rosa
	FPCS-PDP
	Rafaela
	Castellanos

	MENNA, Alfredo Oscar
	FPCS-UCR
	Firmat
	General López

	MONTI, Alberto Daniel
	SFF
	Correa
	Iriondo

	NICOTRA, Norberto Reynaldo
	F
	Rosario
	Rosario

	PEIRONE, Ricardo Miguel
	PJ-FV
	Rafaela
	Castellanos

	PERALTA, Mónica Cecilia
	FPCS-UCR
	Rosario
	Rosario

	PERNA, Alicia Noemí
	FPCS-UCR
	Reconquista
	General Obligado

	RAMÍREZ, Victoria
	SFF
	Rosario
	Rosario

	REAL, Gabriel Edgardo
	FPCS-PDP
	Firmat
	General López

	REUTEMANN, Roberto Federico
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	RICO, GERARDO
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	RIESTRA, Antonio Sabino
	FPCS-SI
	Santa Fe
	La Capital

	RUBEO, Luis Daniel
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	SALDAÑA, Claudia Alejandra
	PJ-FV
	Rosario
	Rosario

	SCATAGLINI, Marcelo Darío
	SFF
	Santa Fe
	La Capital

	SCHPEIR, Analía Lilian
	FPCS-UCR
	Vera
	Vera

	SIMIL, Adrián Manuel Augusto
	SFF
	San Javier
	San Javier

	SIMONIELLO, Leonardo Javier
	FPCS-UCR
	Santa Fe
	La Capital

	TESSA, José María
	FPCS-ARI
	Rosario
	Rosario

	URRUTY, Oscar Daniel 
	PPS-FV
	Rosario
	Rosario

	VUCASOVICH, María Alejandra
	F
	Máximo Paz
	Constitución


Ref.: Frente Progresista, Cívico y Social (PS: Partido Socialista, UCR: Unión Cívica Radical, PDP: Partido Demócrata Progresista, SI: Solidaridad e Igualdad, ARI: Afirmación para una República Igualitaria, EDE: Encuentro por la Democracia y la Equidad); PJ-FV: Partido Justicialista - Frente para la Victoria; SFF: Santa Fe Federal; CSF-PJ: Compromiso con Santa Fe – Partido Justicialista; F: Federal; PPS-FV: Partido Progreso Social – Frente para la Victoria; PES: Peronismo Santafesino.
4 APERTURA DE LA SESIÓN



En la ciudad de Santa Fe, a las 16 y 08 del 27 de mayo de 2010 se reúne, en las instalaciones del Museo Rosa Galisteo de Rodríguez, la Cámara de Diputados de la Provincia en la 2ª Sesión Especial del 128º Período Legislativo.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Buenas tardes, señoras, señores, señoras legisladoras y señores legisladores. Queda abierta la presente sesión.


Invito a la señora diputada Alicia Perna y al señor diputado Ricardo Peirone a acercarse al mástil del recinto para izar la Bandera Nacional.

· Así se hace. Aplausos.

5 OTORGAMIENTO DE DISTINCIONES CON MOTIVO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Vamos a iniciar la sesión homenaje al Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810, en un todo de acuerdo a las resoluciones 191/08 y 290/10 sancionadas en su oportunidad por el Cuerpo.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Se encuentran presentes en este homenaje funcionarios provinciales y municipales, representantes de las instituciones homenajeadas y organizaciones no gubernamentales.


Se ha recibido la siguiente nota del Gobernador de la Provincia:

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional” 27 de mayo de 2010.

Señor Presidente 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe

D. Eduardo Di Pollina

Señor Diputado Provincial, D. Marcelo Gastaldi

Presente:


Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en relación con la invitación que gentilmente me hicieran llegar, para participar de la Sesión Especial en reconocimiento al accionar de Instituciones de la Provincia que han contribuido a la formación de nuestra identidad.


Dada la imposibilidad de estar presente en esta oportunidad por compromisos asumidos con anterioridad, les hago llegar mi cordial saludo junto con mi mayor augurio de éxito en la convocatoria.


Atentamente.

Dr. Hermes Binner

Gobernador de la Provincia de Santa Fe

SR. SECRETARIO (Enrico).– Asimismo, se han recibido las adhesiones de los señores senadores nacionales Rubén Giustiniani y Carlos Alberto Reutemann; del Ministro de Seguridad de la Provincia, Dr. Álvaro Gaviola; del Ministro de Obras y Servicios Públicos, Arq. Hugo Storero; y del Presidente del Honorable Concejo Municipal de Santa Fe, José Manuel Corral.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A continuación, hará uso de la palabra el señor diputado Marcelo Gastaldi.

SR. GASTALDI XE "GASTALDI, Marcelo" .– Señor presidente, señoras y señores: 


Venimos de días de multitudinarias conmemoraciones en donde se pudieron escuchar los más variados abordajes de una misma fecha y de un mismo evento. Seguramente, todas y cada una de las argumentaciones describen parte de lo ocurrido, pero también alertan sobre la incapacidad de lograr los mínimos acuerdos para dar cuenta de la totalidad.


Tal vez esta foto de nuestro pasado sea el mejor antecedente para entender algo de nuestro presente.


Obviamente, evitaré abrir juicios de valor personales, pues me toca la responsabilidad de ser uno de los que hable en nombre del Cuerpo por haber sido el autor de la iniciativa, pero, de todas maneras, me es imposible decir cosas sin calificar y en especial cuando uno refiere a un hecho histórico.


Entiendo oportuno contextualizar el acto que estamos llevando adelante y que tiene que ver con distinguir a instituciones públicas, privadas o de naturaleza mixta, que hayan contribuido a la formación de nuestra identidad en el ámbito deliberativo por excelencia que tiene el sistema democrático como es una de las Cámaras en nuestro Poder Legislativo.


Les recuerdo que es el único Poder del Estado que dejó de funcionar en el mismo momento en que se produjeron las interrupciones institucionales. La utilización del pasado no es azarosa ni intenta ser una expresión de deseo, sino la ratificación del compromiso colectivo de clausurar para siempre cualquier aventura en este sentido.


En el ánimo de retratar todas estas contradicciones con una mirada plural, es que opté por compartir con ustedes la atmósfera de un libro de Andrés Rivera “La Revolución es un sueño eterno”.


La novela, a mi entender, tiene una lección que nace del pesimismo, realmente una expresión muy nuestra, muy argentina. Se centra en un actor de la Revolución de Mayo, me refiero a Juan José Castelli. Parte de datos muy concretos y escuetos de su vida. Cito textualmente un párrafo que pertenece a la contratapa: “Después de darle a la causa criolla argumentos para derrotar a los españoles en el Cabildo Abierto del 22 de Mayo de 1810 y tras una dura campaña al frente del Ejército del Norte, el revolucionario Juan José Castelli es desplazado del poder y muere solo y empobrecido de un cáncer de lengua”.


Castelli, como todos los personajes de nuestra historia tiene diferentes valoraciones. La novela, más allá de las controversias, lo describe dolido, solo, lúcido, escribiendo desgarradamente para comunicarse.


En esta ficción, el denominado orador de la Revolución reconoce a su amigo Monteagudo, quien una o dos veces por semana lo visita. Monteagudo es casi el único que no escucha los consejos de los alcahuetes del poder que le recomiendan no visitar a un leproso político. Con su amigo enfrente, Castelli escribe, es decir, “dice”: “somos oradores sin fieles; ideólogos sin discípulos , predicadores en el desierto, no hay nada detrás de nosotros; somos revolucionarios sin revolución”.


Estas palabras apesadumbradas de Castelli en la ficción, tienen su correlato en la realidad. Sus biografías cuentan que las últimas palabras que dijo fueron: “Si ves al futuro dile que no venga”. Sin embargo, y continuando con la novela, debo decir que cuando uno parece acercarse al límite del pesimismo del relato hay algo tan argentino como el propio Castelli. Aparece una afirmación desafiante, una invitación a seguir: “Juré que la revolución no sería un té servido a las cinco de la tarde”.


A 200 años, hay una revolución que da que hablar y que no fue un té servido a las cinco de la tarde. La Argentina tiene muchos desafíos aún. Después de más de un cuarto siglo de democracia, tenemos deudas pendientes: la inclusión social y la igualdad de oportunidades para todos los argentinos.


Por ello, señor presidente, hoy estamos aquí mirando a la cara a un grupo de ciudadanos a quienes intentamos representar con la mayor dignidad y honrar aquello de que “el pueblo no delibera ni gobierna, sino a través de sus representantes”, y ellos son el testimonio diario de que avanzamos, con deudas, con dolor, con conquistas y sin ningún té servido y mucho menos gratis. Gracias, señor presidente.

–
Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– A continuación, hará uso de la palabra el señor diputado Raúl Lamberto.

SR. LAMBERTO XE " LAMBERTO, Raúl" .– Buenas tardes, agradecemos a las instituciones que nos acompañan en este homenaje. 


En este año 2010 los argentinos hemos celebrado los 200 años de la Revolución de Mayo.


El clima político del centenario, en 1910, era bien distinto del actual. A lo largo de la primera década del siglo XX, la conflictividad social fue adquiriendo rasgos cada vez más severos, lo que explica que las fiestas de Mayo se hicieran con la vigencia del estado de sitio. Tal vez recordemos que el 1º de mayo de 1909 se vivió en la Argentina una de las mayores represiones con muertes de trabajadores, con violencia hacia los trabajadores, que generaron todo un tiempo de muchísimas resistencias y conflictos que sin duda fue parte de lo que después se vivía en mayo de 1910.


Las caras de la Argentina del centenario permiten observar claramente las diferencias con el presente. Luego de décadas cargadas de dificultades económicas, sociales y políticas, es obvio que luego de 26 años de institucionalidad democrática, las formas de ejercicio de la dominación política se han alejado de aquel rostro represivo de 1910.


Así, la Argentina de hoy es, para bien o para mal, muy diferente a la de 1910. Más allá de esas diferencias, la conmemoración de los 200 años de la Revolución de Mayo tendrá seguramente un punto en común con la de hace 100 años: la generación de un marco propicio para pensar la Nación y nuestra sociedad.


La sensibilidad político cultural que se generó en torno al centenario, influyó de manera notable en el universo político de la época y explica la voluntad y capacidad del Gobierno de Roque Sáenz Peña para promover la reforma de 1912, la reforma electoral, que impondría la democracia electoral como una nueva fuente de legitimidad del poder político.


Esto posibilitaría que en el año 1916 acceda al Gobierno de la Nación, la primer expresión de las mayorías populares de la Argentina.


En este marco, pensamos que 2010 es un año oportuno para convocar a la ciudadanía con el fin de aportar a la construcción de un proyecto de Nación, sin el cual es muy difícil tener un rumbo para el país. Sabemos que la Argentina atraviesa una situación compleja, y estamos convencidos que sólo podremos encontrar una salida al laberinto de la política actual si primero construimos un proyecto de largo alcance en cuyo marco se defina quiénes son las personas más adecuadas para impulsarlo, esencial para la construcción de una Nación democrática.


Frente a la situación de la Argentina actual, estamos convencidos de la necesidad de construir un proyecto colectivo que permita volver a pensarnos como Nación. Es ese proyecto, basado en la pertenencia a un “nosotros”, el que debe guiar la acción del Estado. Por eso no es neutral la definición de los grandes temas que entran en la agenda pública y en las que son necesarias políticas de Estado; políticas que trasciendan el horizonte de un Gobierno y se asienten en valores y creencias compartidas.


El Bicentenario es más que una fecha: somos nosotros mismos, como argentinos, abriendo la etapa que se inicia, la tercera centuria. La Nación es un proyecto que sigue haciéndonos desde adentro, hay que dejar de añorarla como si se escondiera en el pasado. La Nación es el futuro.


Hay que reconocer, como supieron hacerlo los revolucionarios de 1810, que nadie hará por nuestro país lo que nosotros no seamos capaces de hacer por él.


Necesitamos trabajar, en conjunto con las fuerzas políticas y sociales, en la construcción de un proyecto de largo alcance. Para ello es necesario estudiar en profundidad lo que está pasando en el mundo y en Argentina, para consensuar las mejores alternativas posibles.


Podemos y debemos hacerlo. En este empeño, la tarea vital que debemos asumir como propia es reivindicar el sentido de la política como emprendimiento colectivo, complejo, con diferencias, matices, luchas y problemas.


Quiero terminar simplemente leyendo la frase de un compañero nuestro que ha fallecido, pero que tenía mucho amor por la Patria y sentía mucho lo que era el sentido de la Patria. Es el Dr. Guillermo Estévez Boero, que nos decía: “El amor a la Patria es el mejor baluarte contra las tiranías y es el reaseguro de la democracia y de la libertad. El pueblo que pierde amor a su Patria está creando las condiciones para perder su independencia y así su libertad, la justicia y sus instituciones, porque en las colonias o en los países sometidos no puede existir libertad, ni justicia ni instituciones soberanas”. Muchas gracias.

· Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Gracias, señor diputado.


A continuación, se hará entrega de una distinción recordatoria a las instituciones que con su actuación desarrollaron un papel preponderante en el desarrollo y construcción de nuestra identidad.


Invito a los presidentes de los bloques políticos de la Cámara de Diputados a acercarse al estrado para hacer entrega de las distinciones.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Los padres jesuitas levantaron desde el año 1610, su templo y colegio junto a la plaza principal. Con la expulsión de la Compañía de Jesús, en 1767, se cierra el colegio y se reabre en el año 1862.


Por iniciativa del presidente de la Cámara de Diputados, Eduardo Di Pollina, invitamos, en representación del Colegio Inmaculada Concepción de Santa Fe, al Padre Rector Leonardo Nardín.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.
SR. SECRETARIO (Enrico).– El edificio Catedral data del año 1665. Tras numerosas modificaciones y restauraciones, adquirió rango de Catedral Metropolitana en el año 1934 y, a partir de entonces, seguirá siendo centro de cambios y construcciones anexas.


En el año 1942 la Catedral fue declarada Monumento Histórico Nacional. Su fachada es de estilo neoclásico italiano con dos torres coronadas por cúpulas.


A solicitud de la diputada Silvina Frana, invitamos, en representación de la Catedral de Santa Fe, al canónigo licenciado Javier González Grenón.

· El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La construcción del Convento de San Francisco se inició a mediados del siglo XVII. En el año 1673 comenzó a levantarse el templo que se conserva, terminado en 1688. En su interior descansan los restos del Brigadier General Estanislao López y en la sacristía se conserva el Cristo ante el cual juraron los constituyentes del año 1853.


A propuesta de la diputada Silvina Frana, y representación del Convento de San Francisco de Santa Fe, recibe el Guardián Mario Fuenzalida.

· El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– A los catorce años de radicada la Orden Franciscana en San Lorenzo, la Escuela San Carlos abrió sus puertas el 19 de diciembre de 1810 y como respuesta a las repetidas súplicas que hacían algunos vecinos, según enuncia su acta de fundación.


A propuesta de la diputada Silvina Frana, recibe esta mención para el Colegio 1002 “San Carlos”, de la localidad de San Lorenzo, su directora Mariela Yulia.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Banda Sinfónica Policial es el organismo musical más antiguo del país, creado el 15 de octubre de 1819 por el gobernador Brigadier General Don Estanislao López.


Con casi dos siglos de vida la banda ha acompañado a los sucesivos gobernadores de nuestra Provincia en diferentes actos oficiales. Fue declarada Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia.


A solicitud del diputado Santiago Mascheroni, recibe en representación de la Banda Sinfónica de la Policía de Santa Fe, su director Marcelo Husser, acompañado por el sargento Gabriel Ballal. 

· Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 27 de febrero del año 1853 un grupo de vecinos de nuestra ciudad, junto a los diputados constituyentes que estaban redactando la Constitución, se reunieron bajo la iniciativa de Don José María Cullen dejando así establecido y fundado el Club del Orden.


La institución pregona el principio de asociación entre los miembros de una sociedad que comienza a disfrutar los beneficios de la quietud y de la seguridad individual.


A moción de la diputada Silvina Frana, recibe en representación del Club del Orden de Santa Fe, su vicepresidente Jorge de Iriondo; lo acompaña el vocal, doctor Salvador Damián.

· Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– En el año 1857 un grupo de residentes españoles decidieron prestar asistencia de carácter solidario a sus conciudadanos radicados en la ciudad. De esta manera, la Asociación Española de Socorros Mutuos funciona en la Argentina y es una de las primeras de América Latina.


A propuesta del señor diputado Gerardo Rico, recibe, en representación de la Asociación Española de Socorros Mutuos de la ciudad de Rosario, su presidente José Ortuño.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 12 de diciembre del año 1860 se creó la Sociedad de Beneficencia mediante un Decreto del Gobernador Rosas. La entidad de ayuda social se dedicó a la dirección y vigilancia de las escuelas de niños de la Capital y a la atención y al cuidado de los hospitales.


A propuesta de la señora diputada Silvina Frana, recibe, en representación de la Sociedad de Beneficencia de Santa Fe, su presidenta, Ana María Fellier de Zuqueli

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– En la ciudad de Santa Fe, el 1º de abril del año 1861, un grupo de navegantes genoveses fundó la “Unione e Benevolenza”, que se constituye, por obra de estos pioneros, en la primera institución de carácter mutualista de la ciudad de Santa Fe, que ya contaba en aquel entonces con 293 años de vida.


A propuesta de la señora diputada Silvina Frana, recibe, en representación de “Unione e Benevolenza” de Santa Fe, su presidente, Contador Público Nacional José Luis Aprile. Lo acompaña el señor Pedro Santaera.

–
Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– En el año 1868, cuando Domingo F. Sarmiento ocupaba la Presidencia de la Nación, se dirige por nota al gobernador de la Provincia de Santa Fe, Doctor Simón de Iriondo, solicitando el establecimiento de una Escuela Primaria e informando que el vecindario costeaba la subsistencia de una preceptora. La contestación no tardó en llegar, y en atención a las razones expuestas y mérito, los vecinos colaboraron en la solventación de los gastos de esta preceptora y la localidad de Santo Tomé cuenta con su primera escuela.


En representación de la Escuela Nº 15 “Juan de Garay”, de la localidad de Santo Tomé, recibe su directora, Patricia Zapata. La presente distinción es iniciativa de la señora diputada Nidia Goncebat. 

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El Centro Español se fundó en el año 1869 y obtuvo su personería jurídica en el año 1892. El objetivo de la creación de esta entidad era fomentar los vínculos entre los miembros de la colectividad española, la necesidad de reunirse y compartir una cultura en común de los españoles que vivían en Santa Fe.


El edificio fue construido en el año 1916 por el ingeniero Manuel Argüelles. A solicitud de la señora diputada Silvina Frana, recibe, en representación del Centro Español de Santa Fe, su tesorero, Contador Público Nacional Miguel Ángel Gigante.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 20 de abril de 1879, se creó en la ciudad de Rosario la Primera Escuela Normal para Mujeres. En el mes de marzo del año 1897 la escuela inicia el año escolar en su edificio propio donde actualmente funciona. En el año 1995 se le da el nombre de “Doctor Nicolás Avellaneda”.


A propuesta de la diputada Lucrecia Aranda, recibe, en representación de la Escuela Normal Nº 1 “Dr. Nicolás Avellaneda” de Rosario, la Presidenta de la Asociación Cooperadora, señora Cristina Salmerón, que es acompañada por la señora Adriana Magueño.

–
Las nombradas se acercan al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El día 8 de noviembre de 1896 se crea la “Sociedad Española de Socorros Mutuos” para atender, principalmente, objetivos de tipo asistencial. En el año 1946 la sociedad alquila el edificio de calle Rivadavia en la ciudad de Santa Fe, que constituye su sede actual.


En representación de la Sociedad Española de Socorros Mutuos de Santa Fe recibe, a petición de la diputada Silvina Frana, su Vicepresidenta, Amelia Lamas. 

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Sociedad Ítalo Argentina de Cultura y Ayuda Mutual fue fundada el 23 de marzo de 1897. El 26 de enero de ese año ya fundó su primera Comisión Directiva y el 25 de marzo se aprobaron sus estatutos denominándose “Sociedad Operaia Italiana Del Mutuo Socorro Ed Annessi Roma Nostra”.


En representación de la Sociedad Ítalo Argentina de Cultura y Ayuda Mutual de Santa Fe, a petición de la diputada Silvina Frana, recibe el Director Néstor Farabollini.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El Honorable Consejo General de Educación, en la sesión de fecha 12 de mayo de 1899, resolvió la creación de una escuela elemental de varones en el Barrio Candioti de la ciudad de Santa Fe. En el año 1911 se le asigna el nombre de "Mariano Moreno". "La Moreno", como todos la conocen, cumplió 111 años de existencia el pasado 17 de mayo.


A propuesta de la diputada provincial Silvina Frana, recibe, en representación de la Escuela “Mariano Moreno” de Santa Fe, su Vicedirectora Maricel Smutt.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 25 de mayo de 1902, bajo el gobierno del Dr. Rodolfo Freyre en la Provincia de Santa Fe, se colocó la piedra fundamental del Hospital José María Cullen. Finalmente, fue inaugurado el 9 de julio de 1909, construcción que comenzó en el pabellón de la sala Nº 1.


A propuesta de la diputada Silvina Frana recibe, en representación del Hospital Provincial Cullen, su Médico Director, Dr. Francisco Sánchez Guerra.

· El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– A fines del siglo XX el Profesor Enrique Muzzio pensó en la necesidad de crear espacios pedagógicos diferentes a los predominantes. Comenzaron así las actividades del “Taller de Trabajo Manual” en el año 1892. El 23 de noviembre de 1909, la institución se convirtió en la Escuela Industrial de la Nación y en el año 1919 la escuela es anexada a la Universidad Nacional del Litoral y a la Facultad de Química Industrial y Agrícola.


A propuesta del Presidente de la Cámara de Diputados, Eduardo Di Pollina, y de la diputada Silvina Frana, reciben, en representación de la Escuela Industrial Superior de Santa Fe, su Director Ing. Héctor Aymerich.

· El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El edificio del Teatro Municipal “1º de Mayo” fue diseñado por el arquitecto Augusto Plou. Su construcción se inició en el año 1903 y demoró dos años. Uno de los detalles más significativos lo representa un grupo escultórico del escultor Nicolás Gulli, montado sobre fachada, el cual tiene alegorías a la música y la danza. 


A propuesta del Presidente de la Cámara, Eduardo Di Pollina, y de la diputada Silvina Frana, recibe, en representación del Teatro Municipal “1º de Mayo” de Santa Fe, su director Miguel Novello.

· El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 17 de febrero del año 1906, por Decreto del Gobierno Nacional, se crea la Escuela Normal Mixta, gracias a las voluntades de educadores, políticos, profesionales y comerciantes. El 23 de junio del año 1906 inició sus actividades en dos turnos.


A propuesta del diputado provincial Leonardo Simoniello, y en representación de la Escuela Normal Superior Nº 32 “José de San Martín”, de la ciudad de Santa Fe, recibe su rectora, Mónica Bejarano. La acompaña la señora Directora Maestra Ignacia Peart.

· Las nombradas se acercan al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 1º de enero del año 1910 se crea una nueva escuela en la localidad de Rafaela. La población escolar acompañó el crecimiento demográfico de la ciudad de Rafaela y en la actualidad dicha escuela cuenta con 21 secciones y una matrícula de 572 alumnos.


A propuesta de la diputada Rosario Cristiani, recibe, en representación de la Escuela Nº 475 “Bernardino Rivadavia” de Rafaela, la Directora Graciela Viola.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Escuela Normal Superior Nº 31 “República de Méjico” fue fundada por Decreto del 17 de enero del año 1910 bajo el nombre de Escuela Normal Rural Mixta de San Justo. Gracias a las gestiones del Dr. Manuel María Iriondo y Don Francisco Angeloni ante el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, abrió sus puertas el 11 de abril del año 1910.


A propuesta del diputado Marcelo Gastaldi, recibe, en representación de la Escuela Normal Superior Nº 31 “República de Méjico” de San Justo, su Directora, Martha Bertino.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El Presupuesto General de la Provincia para el año 1909 contemplaba la creación de la Escuela Elemental Mixta, de la localidad de Laguna Paiva.


A propuesta de la diputada Nidia Goncebat, recibe, en representación de la Escuela Nº 31 “Mariano Moreno” de la localidad de Laguna Paiva, su Directora, Silvia Molina.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La creación del Colegio de Escribanos de Rosario fue la preocupación de los notarios de la Provincia de Santa Fe para que los agrupara en la defensa del gremio y su jerarquización. Así es que en la asamblea del día 3 de abril del año 1910, escribanos de Rosario y de otras localidades aledañas resuelven por unanimidad la fundación del Colegio de Escribanos de la ciudad de Rosario.


A propuesta del diputado Marcelo Gastaldi, recibe, en representación del Colegio de Escribanos de Rosario, su presidenta, Escribana Analía Teresa Lamas.

· La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Basílica Nuestra Señora de Guadalupe comenzó su historia en el año 1747, cuando el Padre Miguel Sánchez llevó la lámina de la Virgen de Guadalupe al oratorio de la familia Setúbal. Hacia el año 1779 Francisco J. de la Rosa edificó una capilla y el 8 de mayo de 1904 comenzó a construirse la actual Basílica.


A propuesta del señor diputado Alberto Cejas, recibe, en representación de la Basílica Nuestra Señora de Guadalupe de esta localidad, el Presbítero Olidio Panigo.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El vertiginoso crecimiento que experimentó la ciudad de Rosario en la década de 1910, estuvo reflejado en la creación de un gran nosocomio con motivo del festejo del Centenario de la Revolución de Mayo. Así, el Hospital Escuela del Centenario comenzó a brindar destacada asistencia médica no sólo a los rosarinos sino también a la demanda de los habitantes de las ciudades aledañas.


A propuesta del señor diputado Marcelo Gastaldi, en representación del Hospital Centenario de la ciudad de Rosario, recibe su Director Técnico Dr. Waldyr Van Popelen.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 14 de febrero del año 1910 el Presidente Figueroa Alcorta decretó la creación de la Escuela Normal Nº 2 de Rosario con el propósito de formar maestros para educar a las nuevas generaciones.


A propuesta del señor diputado Marcelo Gastaldi, recibe, en representación de la Escuela Normal Superior Nº 2 “Juan María Gutiérrez”, Provincial Nº 35, de Rosario, su Directora Adriana Bertolotti.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La presencia del ferrocarril le da mayor importancia a la zona conocida como “Kilómetro 237” en el sur de la Provincia de Santa Fe. Allí se instaló una estación de trenes que dio nacimiento a la Comuna de J.B. Molina. Su impulsor, Jorge Molina, en homenaje a su padre bautizó a esta población con el nombre de Juan Bernabé Molina el 1º de junio del año 1910.


A propuesta del señor diputado Santiago Mascheroni, recibe, en representación de la Comuna Juan Bernabé Molina, el Secretario de Gobierno José Luis Domissi.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Asociación “Dante Alighieri” nace en Rosario el 3 de junio de 1910 por el impulso generoso y visionario de un grupo de personas e instituciones italianas de esa ciudad, quienes adhirieron con pasión al espíritu fundacional de la Societá Dante Alighieri. En 1911 comienza la actividad educativa en la sede de calle Entre Ríos 1145.


A propuesta del señor diputado Marcelo Gastaldi, recibe, en representación de la Asociación Cultural “Dante Alighieri” de Rosario, su Presidente, Amadeo Lombardi

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Asimismo, los miembros de la Asociación “Dante Alighieri” harán entrega a esta Cámara de Diputados de una plaqueta de agradecimiento y recordatorio. Quien recibe es el presidente del Cuerpo, señor diputado Eduardo Di Pollina.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– Disuelto el primitivo destacamento de vigilantes - bomberos, el gobernador Ignacio Crespo decide crear la Compañía de Bomberos Zapadores de Santa Fe. Finalmente, la iniciativa se efectivizó a través de un decreto provincial del 6 de julio de 1910.


A propuesta del presidente de la Cámara de Diputados, Eduardo Di Pollina, recibe, en representación del Cuartel de Bomberos de Santa Fe, el Comisario Inspector Juan Carlos Segovia. Lo acompaña el Comisario Gustavo Zendu.

–
Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Escuela Herbert Spencer de Tartagal, nació como Escuela Nacional Nº 72 el día 10 de Julio del año 1910 y su primer edificio fue bautizado el día 20 de setiembre del año 1927.


A propuesta de la diputada Analía Schpeir, recibe, en representación de la Escuela Jornada Completa Nº 6072 “Herbert Spencer”, la propia diputada Analía Schpeir.
–
La diputada se acerca al estrado a recibir la distinción.

· Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– La Escuela “Gral. Guillermo Pinto” fue fundada el 28 de julio del año 1910 bajo la denominación Escuela Nacional Nº 58.


La escuela funciona en un local cedido por el pueblo para este fin, pero el crecimiento de la población escolar hace reducir las comodidades. 


A propuesta del diputado Pablo Javkin, recibe, en representación de la Escuela Nº 6058 “Gral. Guillermo Pinto”, de J.B. Molina, la Vicedirectora Estela Mattioli.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Los orígenes de la Escuela “Esteban L. Maradona”, de la localidad de Fortín Olmos, se remontan al 30 de septiembre de 1910 en el que empezó a funcionar como Escuela Nº 95.


A propuesta de la diputada Analía Schpeir, recibe, en representación de la Escuela Nº 6212 Jornada Completa “Esteban L. Maradona”, su Director, Emeterio Camilo Arroyo. 

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– La denominación de Barrio Centenario fue con motivo de que en los orígenes de los planos aprobados para este complejo habitacional, se conmemoró el Centenario de la Revolución de Mayo en el año 1910. Se localiza al sur de la trama urbana de la ciudad de Santa Fe, en la confluencia de los ríos Santa Fe y Salado.


A propuesta del diputado Mario Lacava, reciben, en representación del Barrio Centenario de la localidad de Santa Fe, la Presidenta de la Vecinal Centenario, señora Mónica Clavit.
–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– La Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de la localidad de Ceres, departamento San Cristóbal, abrió sus puertas el día 2 de diciembre del año 1910, por iniciativa de la Sra. Ernestina B. de Pozzi, Directora del Colegio Ítalo-Argentino, junto a ex alumnos de la institución. 

A propuesta de la diputada provincial Estela Méndez de De Micheli, reciben, en representación de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, su Presidenta, señora Daniela Gorosito.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El Club Bartolomé Mitre nació el día de noviembre de 1910. En el año 1943 arribó la compra de los terrenos de calle Soler y Sarmiento, donde el 8 de septiembre de 1946, en la localidad de Esperanza, se inauguró el actual campo de deportes.


A propuesta del señor diputado Pablo Javkin, recibe, en representación del Club Bartolomé Mitre de Esperanza, su presidente, Claudio Vranken.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 28 de marzo del año 1905, el Presidente de la Nación, Quintana, promulga el decreto que aprueba el acta y plano donde fija como línea de ribera el Puerto de Santa Fe. Al poco tiempo comenzó la construcción del puerto que debió ser interrumpida por la gran creciente del año 1905.


Las obras culminaron a fines del año 1910 y finalmente, el 30 de diciembre de dicho año, el Presidente Roque Sáenz Peña decreta la habilitación del Puerto de Santa Fe.


A propuesta del diputado provincial Leonardo Simoniello, recibe, en representación del Puerto de Santa Fe, el Director del Consejo Directivo del Ente Portuario, Licenciado Luis María Lazzaroni.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El Círculo Médico de Rosario fue fundado en el año 1910 y precedió en once años a la inauguración de la Facultad de Medicina de Rosario. Obtuvo su Personería Jurídica el 28 de diciembre del año 1925. Prestigiosos profesionales y científicos de renombre nacional e internacional integraron al Círculo Médico de Rosario.


A propuesta del diputado Marcelo Gastaldi, recibe, en representación del Círculo Médico de Rosario, su presidente, doctor Edgar Zanuttini, que es acompañado por el Secretario General Luis Cordonnet.

–
Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 16 de septiembre de 1892 nace el Club Náutico Regatas por iniciativa de un grupo de amigos. Su primera sede funcionaba en la zona del Parque del Sur, de la ciudad de Santa Fe. En el año 1920 se inaugura su sede definitiva a orillas de la laguna Setúbal.


A propuesta del diputado Santiago Mascheroni, recibe, en representación del Club de Regatas de Santa Fe, su presidente, José Spagnoli.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– En el año 1910 llegaron a tierras cercanas a la laguna Setúbal las primeras familias de trabajadores portuarios procedentes de Colastiné, en donde instalaron sus viviendas. Debido a la fuerte demanda de mano de obra se produce un éxodo de trabajadores hasta aquella zona que comenzaron a poblarla.


El nombre de distrito Alto Verde se debe a una ocasión en que el Gobernador Ángel Cassanello realizó una visita en buque junto al señor Protasio Servín a quien sugirió en forma espontánea la denominación de “Alto Verde” al territorio portuario.


A propuesta de los diputados Santiago Mascheroni y Mario Lacava, recibe, en representación del distrito Alto Verde de Santa Fe, el presidente de la Vecinal “Pro Mejor Alto Verde”, Daniel Demarchi. Lo acompaña el Secretario de Actas Gabriel Pérez.

–
Los nombrados se acercan al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– La Escuela de Enseñanza Primaria “Isidro Aliau”, de la localidad de Villa Gobernador Gálvez, fue fundada en el Barrio Villa Diego en el año 1910 y comenzó a funcionar en una casa particular en la calle Guido Spano. En el año 1939 se inauguró el edificio actual.


A propuesta de la señora diputada Graciela Bonomelli, recibe, en representación de la Escuela de Enseñanza Primaria Nº 124 “Isidro Aliau”, su directora, Silvia Grecchi.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– A propuesta del señor diputado Osvaldo Fatala, recibe, en representación de la Escuela Nº 6044 “Ciudad de Reconquista”, de la localidad de Reconquista, la directora, María Angélica Dussol.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– El 26 de junio de 1910 abrió sus puertas, en la localidad de Vera, la Escuela Nacional Nº 56. En el año 1978, la Escuela es transferida a la Provincia.


A propuesta de la señora diputada Analía Schpeir, recibe, en representación de la Escuela Nº 6056 “Rosario Vera Peñaloza”, de la localidad de Vera, su Vicedirectora, Mónica Salazar.

–
La nombrada se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. SECRETARIO (Enrico).– En 1910 un grupo de inmigrantes españoles residentes en la localidad de Rafaela se reunió para constituir la Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rafaela. Funcionó como un verdadero espacio integrador para los numerosos inmigrantes españoles y contribuyó a fortalecer los lazos de unión en esa localidad.


A propuesta de la señora diputada Rosario Cristiani, recibe, en representación de la Sociedad Española de Socorros Mutuos, su presidente, Gonzalo Fontanet Bircher.

–
El nombrado se acerca al estrado a recibir la distinción.

–
Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Di Pollina).– Esta Cámara de Diputados agradece la presencia de todos ustedes, representantes de las instituciones distinguidas, señoras y señores.


No habiendo para más, queda levantada la presente sesión. Muchas Gracias.

–
Aplausos.

–
Son las 17 y 09.

LUCRECIA M. COSATTO 

SUBDIRECTORA del cuerpo de taquígrafos

Señor/a diputado/a: Sírvase firmar, una vez leída, la presente Versión Taquigráfica.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Si desea que se le envíe vía e-mail el archivo Word de la Versión Taquigráfica, solicítelo al Cuerpo de Taquígrafos. 
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